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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 
j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Auto interlocutorio No. 1064 

Santiago de Cali, octubre (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 
Revisado el expediente se observa que la parte actora, aporto documentos en 

el cual informa que realizó la notificación al demandado, sin embargo revisada 

dicha documentación, se tiene que deberá acreditar constancia sobre la entrega 

de la comunicación y cotejo de la misma, por lo que advierte el despacho que 

los documentos aportados con el fin de acreditar el cumplimiento de la 

notificación al demandado no podrán ser tenidos en cuenta, por lo anterior, se 

requiere a la parte actora para que, de cumplimiento, so pena de que se dé por 

terminado el presente asunto y se imponga condena en costas y perjuicios a la 

parte actora conforme al artículo 317 del C.G.P. 

Por lo expuesto el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
 
 
PRIMERO: INCORPORAR al expediente para que obre, conste y surta el efecto 

pertinente, el contenido del anterior escrito allegado por la parte demandante. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora, a fin de que dentro del término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación de la presente providencia, realice 

las diligencias dirigidas a realizar o acreditar la notificación del demandado 

conforme al artículo 9 de la ley 2213 del año 2022 o conforme al artículo 291 y 

292 del C.G.P, so pena de que se dé por terminado el presente asunto y se 

imponga condena en costas y perjuicios a la parte actora. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

JOSE WILLIAM SALAZAR COBO 
JUEZ 
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